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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, ABRIL VEINTICINCO (25) DE DOS MIL 
VEINTITRES  (2023)  

 
La señora Astrid Bibiani Pérez Jaramillo, presenta escrito en donde solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas.  
 
Por lo anterior, se procederá a  declarar la terminación del presente proceso, por pago 
total de la obligación de conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso.  
 
En razón de lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, 
ANTIOQUIA,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso  por pago total de la 
OBLIGACION  instaurado   por la señora ASTRID BIBIANI PEREZ JARAMILLO, en contra  
del señor JOSE LEO DAN VASQUEZ CASTRO,  tal  como se expuso en la parte motiva.  
 
SEGUNDO:  LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención del  salario   que 
devengara el señor Jose leo Dan Vásquez Castro, por labores en la entidad pública 
Municipal de Santo Domingo- Antioquia, bajo el nuevo contrato de prestaciones de 
servicios numero PS-SS-2023-027. Embargo que se comunicó mediante oficio civil número 
23 del 16 de Febrero del 2023.  
 
TERCERO: OFICIAR al Pagador (a) de la Secretaría de Hacienda y Desarrollo Economice 
de Santo Domingo-Antioquia, para que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 
embargo y retención del salario del señor Jose leo Dan Vásquez Castro.  
  
CUARTO: EJECUTORIADA esta providencia, archívese  el expediente.  
                                 
 
                                             NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  
                                
 
                                      JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA  
                                                                    JUEZ  
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